
SOLICITUD PARA REPUDIO (RENUNCIA) 
A DERECHOS HEREDITARIOS 

 

CONSULADO GENERAL DE MÉXICO EN RALEIGH 
431 Raleigh View Rd. Raleigh, NC 27610 
consulmex.sre.gob.mx/raleigh 

 
 
 

 
 

El repudio (renuncia) a sus derechos hereditarios quiere decir que usted renuncia 
de manera total e irrevocable a los bienes que pudieran corresponderle de una 
herencia (sucesión testamentaria ó intestamentaria), sin la posibilidad de ceder 
dichos bienes a favor de un tercero. El repudio no implica derechos agrarios. Las 
personas casadas podrán repudiar herencias sin la autorización del cónyuge, 
independientemente del régimen patrimonial bajo el cual se encuentren 
casados. 
 

Nombre del Autor de la sucesión:  

Dejó Testamento?  _____________  Tipo de Sucesión _________________________________  

Carácter de: ____________________  

Tribunal o Notaría de radicación de la sucesión _______________________________________  
 

DATOS DEL REPUDIANTE 
 

Nombre Completo   

Lugar y fecha de 

Nacimiento   D M  A 

Nacionalidad   Ocupación   

Domicilio 

Actual   

Teléfonos Celular   Casa   

         

Estado Civil   
Régimen Patrimonial 

  
Separación de 

bienes 

    
Sociedad 

conyugal 

Nombre de su Cónyuge   

  
 
 

 

¿SABE LEER Y ESCRIBIR  
EN ESPAÑOL? SI NO 

Firma de conformidad 
con lo asentado 

 
Fecha 

 

Uso exclusivo del personal consular 
 

E/A: _______________   FECHA: ___________ 

PAGO DE DERECHOS: 177 DÓLARES 


